PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 26/2013 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2627/2000, la ordenanza 2773/2004, la Ordenanza Nº 3096/2011 y el Artículo Nº 27, 52 y 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y

CONSIDERANDO:
Que, la ordenanza 2627 del año 2000, dispone un programa de señalización por semáforos de ordenamiento de transito en la zona urbana de 25 de Mayo.

Que, en su artículo 2º, estable que se instalaran semáforos en la intersección de las siguientes calles: 10 y 29, 9 y 28, 1 y 36, 7 y 36, 9 y 36, 27 y 18, 9 y 19, 9 y 30 y 18 y 34.
Que, en la actualidad las intersecciones de las calles 1 y 36, 7 y 36, 9 y 36, 27 y 18, 9 y 19 y 18 y 34 no cuentan con los respectivos semáforos instalados.

Que, la ordenanza 2773 de 2004, estableció la construcción de limitadores de velocidad en los siguientes puntos del casco urbano: a) Calle 36 en la esquina de calle 1; b) Calle 9 antes de la intersección de calle 19; c) Bulevar Davel antes de la intersección con calle 19.

Que, la mencionada ordenanza por su articulo 7º, indica que se modifique la ordenanza 2627 de 2000, en lo que se oponga a la misma.

Que, la realidad demuestra que al menos aun no se ha cumplido con la colocación de los semáforos de las esquinas de 7 y 36, 27 y 18, 9 y 19 y 18 y 34, y el de calle 9 y 36, hace un tiempo prolongado se retiro del lugar y hasta la fecha no se ha reinstalado.

Que, con respecto al de calle 1 y 36, teniendo en cuenta que en dicha intersección se encuentran los respectivos reductores de velocidad establecidos por la posterior ordenanza 2773, debería modificarse la ordenanza 2627, a los efectos de que no haya una incompatibilidad legislativa.

Que, con respecto al de la calle 9 y 19, no se esta cumpliendo con la ordenanza 2773 de 2004, sobre la construcción de los reductores de velocidad sobre calle 9 antes de la intersección de calle 19 y de la calle del Bulevar Davel antes de calle 19, como así tampoco se esta cumpliendo con la Ordenanza 2627 de 2000 sobre la instalación concreta por su articulo 2º, de un semáforo en la intersección de calle 9 y 19. 

Que, es obligación del Departamento Ejecutivo cumplir con las Ordenanzas vigentes. 
Que, en caso de producirse un accidente en las intersecciones mencionadas, la Municipalidad podría ser demandada por no haber cumplido debidamente con su deber, omitiendo la observancia de la ordenanza 2627/2000. (Responsabilidad del Estado por Omisión o Abstención) 
Que, como es de público conocimiento, las esquinas donde faltan semáforos son arterias de mucho tránsito y algunas son de ingreso y egreso a la zona céntrica.
Que, la instalación de los semáforos contribuirá con el ordenamiento del tránsito, el ordenamiento peatonal y con la prevención de accidentes.
Que, la intensificación del tránsito de vehículos y personas en la ciudad de 25 de Mayo es notoria y la reiteración de los accidentes en algunas de las arterias y esquinas en cuestión obliga a tomar decisiones en forma urgente, sin dilaciones ni especulaciones. 
Que, el cumplimiento en su totalidad de la Ordenanza Nº 2627  permitirá reducir los riesgos de accidentes de las personas que transitan o deben cruzar las arterias y esquinas donde no se han instalado los semáforos, a pesar de la sanción de la norma, cuyo objetivo principal es llevar tranquilidad a un amplio sector de la ciudad. 
Que, además la Ordenanza Nº 3096 que regula el tránsito y estacionamiento vehicular, en el Partido de 25 de Mayo, también contempla la semaforización como sistema de ordenamiento del tránsito.


POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo el cumplimiento en forma urgente de lo establecido en la Ordenanza Nº 2627 del año 2000, y por consecuencia la instalación de semáforos en las intersecciones de las calles 7 y 36, 9 y 36, 27 y 18 y 18 y 34. No obstante, y en caso que las prioridades de semaforización sean diferentes a las ya vigentes, se envié al Honorable Concejo Deliberante un proyecto de modificación a la ordenanza Nº 2627.
ARTICULO 2º: Requiérase al Departamento Ejecutivo para que en forma urgente por la dependencia que corresponda realice un estudio de evaluación a los efectos que determine, las medidas posibles y mas efectivas, respecto de la aplicación de la ordenanza Nº 2773 y/o ordenanza Nº 2627, para la intersección de la calle 9 y 19.  
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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